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Mexicali, Baja California, seis de septiembre de dos milveintiuno'- - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las catorce horas con cuarenta y cinco

minutos del seis de septiembre del presente año, se recibió en Oficialía de

Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCE/3630/2021, signado por

Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

constante en una foja útil, informando el estado que guardan los autos del

expediente IEEBC/UTCE/PES/1712019; solicitando se le otorgue una nueva

prórroga para dar cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo plenario de

veintiuno de abril del año en curso.-

Conforme a lo dispuesto por los artículos 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja Galifornia, y 50, fracción lll del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado se dicta el siguiente

- - - ACUERDO:-

PRIMERO.- Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, solicitando

extensión de plazo para dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el

Acuerdo Plenario de veintiuno de abril de la presente anualidad, y por

recibido el oficio de cuenta, mismo que se ordena agregar a los autos para

que obre como legalmente corresponda

SEGUNDO.- Del contenido del oficio que se recibe, es factible proveer de

conformidad a lo solicitado, a fin de proceder con la tramitación del

procedimiento especial sancionador en un tiempo prudente, una vez que

Esteban Moctezuma Barragán, señale domicilio procesal en esta ciudad, y

se realice su debido emplazamiento para la audiencia de pruebas y alegatos

Se instruye a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

el plazo de diez días remita informe respecto al estado procesal

s det expediente; siempre que no te sea o"r'o,t{_(
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desahogo de la

o de ser posible, remita a la

ocupa.

NOflFíOUESE por O$e'to a ta þnidqd, F{éfirreA rie lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal li Oei qajal Cal¡torn¡a, y por

ESTRADOS a las partes; y publlqtrese port LI$TA en el sitio oficiat de

internet de este órgano jurisdicoiqnal eleÇtoral, de confornridad con el

artículo 302, fracción ll y lll de la Ley Elector{ del Estado de Baja California.

Así lo firma la M lnstructþra; El-VAi REGINIA

el ral dq Aouerd.os, G

BALT autorza

CANO

del plazo señalado,

del asu,nto que nos
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